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[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de diciembre de dos mil veinticinco.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión presentado por XXXX, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la Solicitud de Acceso a Datos Personales con número de folio 00005/SMOV/AD/2025, que dio origen al Recurso de Revisión 06713/INFOEM/AD/RR/2025, por parte de la Secretaría de Movilidad en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]A N T E C E D E N T E S

1. El día tres de junio de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO la solicitud de acceso a datos a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), con el número de folio 00005/SMOV/AD/2025, cuyo contenido es el siguiente:

“Con fundamento en los artículos 42, 43, 44, 45 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), solicito se ejercer mis Derechos ARCO, en especifico el DERECHO DE ACCESO A DATOS PERSONALES, mediante la siguiente solicitud de acceso: Solicitud de Acceso a Datos Personales: De conformidad con el artículo 46 de la LGPDPPSO, se enlistan a continuación los requisitos para interponer la presente solicitud: I. El nombre de la persona titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones: XXXX, medio para recibir notificaciones el correo electrónico XXXX II. Los documentos que acrediten la identidad de la persona titular y, en su caso, la personalidad e identidad de su representante: Se adjunta credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral. III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante la cual se presenta la solicitud: 1-Secretaría de Movilidad 2-SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 3-Dirección General de Recaudación del Gobierno del Estado de México 4-DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 5-Secretaría de Finanzas IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso: N/A, toda vez que se trata del derecho de acceso. V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita la persona titular: Solicito el acceso y copia de la factura, carta responsiva y en su caso cualquier otro documento que fue requerido como requisito para el trámite de emplacamiento o cambio de propietario del vehículo Ford, marca F350, modelo 1997, placas XXXX e identificado con la tarjeta de circulación con número de folio XXXX expedida por la Dirección General de Recaudación del Gobierno del Estado de México (copia adjunta a la presente solicitud). Es importante señalar que, en el sitio oficial de internet de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/CtrlVeh/MicRemplaca/index.jsp , se establecen como requisitos para el trámite de emplacamiento los siguientes requisitos: Por lo anterior, solicito de su apreciable apoyo para que se brinde el acceso a mis datos personales contenidos en lo documetos señalados en mi solicitud. VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso: Se adjunta copia de tarjeta de circulación con número de folio XXXX expedida por la Dirección General de Recaudación del Gobierno del Estado de México. La modolidad con la que solicito se reproduzcan mis datos persanales es mediante copia simple y certificada: Conforme al artículo 44 de la LGPDPPSO solicito la gratuidad de la información por no rebasar la cantidad de 20 hojas. Requerimiento 2: 1. Dicho lo anterior y conforme a la LGTAIP solicito los nombres y números de los conmutadores oficiales y las extensiones de los titulares de las áreas mencionadas en la fracción III de este escrito, además de su correo electrónico. 2. También solicito el nombre, números, extensión y correo electrónico de los funcionarios en el órgano interno de control o de la controlaría encargados de dar tramite a denuncias por omisión o incumplimiento a los funcionarios mencionados en el requerimiento inmediato anterior. 3. Asimismo, solicito el nombre, cargo, numero, extensión, correo electrónico, de la persona encargada de integrar la respuesta al requerimiento de derechos ARCOP. 4. Por último, solicito nombre del jefe inmediato del servidor público referido en el párrafo inmediato anterior, correo electrónico, número y extensión. Agradezco mucho su tiempo y atención, quedo a sus órdenes. Atentamente XXXX XXXX”
Énfasis propio

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: Copias simples, copias certificadas y a través de correo electrónico.

· ANEXOS: 
IN FRENTE.jpg, que corresponde a la imagen de la parte frontal de una credencial de elector.
TARJETA DE CIRCULACIÓN.jpg, que corresponde a la imagen de la parte frontal de una tarjeta de circulación.

INE REVERSO.jpg, que corresponde a la imagen de la parte posterior de una credencial de elector.
Solicitud ARCOP.docx, que corresponde a un archivo en formato de hoja de texto (Word), que contiene un escrito con el mismo contenido de la solicitud de acceso a datos personales, antes transcrita.

2. En fecha nueve de junio de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO, emitido una respuesta, a través de un acuerdo de incompetencia, cuyo contenido toral es el siguiente:

[image: ]

3. El nueve de junio de dos mil veinticinco, el titular de los datos personales interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta a la solicitud de acceso a datos, al tenor de los siguientes razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.1fob9te]
· ACTO IMPUGNADO
“Artículo 96, fracciones VI y XI de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.”

· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“1.- Se solicitan las documentales mencionadas, ya que el sujeto obligado no hace la búsqueda exhaustiva de la información. 2.- Respecto al requerimiento el sujeto obligado no se menifiesta respecto a lo solicitado: "Requerimiento 2: 1. Dicho lo anterior y conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito los nombres y números de los conmutadores oficiales y las extensiones de los titulares de las áreas mencionadas en la fracción III de este escrito, además de su correo electrónico. 2. También solicito el nombre, números, extensión y correo electrónico de los funcionarios en el órgano interno de control o de la controlaría encargados de dar tramite a denuncias por omisión o incumplimiento a los funcionarios mencionados en el requerimiento inmediato anterior. 3. Asimismo, solicito el nombre, cargo, numero, extensión, correo electrónico, de la persona encargada de integrar la respuesta al requerimiento de derechos ARCOP. 4. Por último, solicito nombre del jefe inmediato del servidor público referido en el párrafo inmediato anterior, correo electrónico, número y extensión. Agradezco mucho su tiempo y atención, quedo a sus órdenes." (Se adjunta nuevamente archivo word para pronta referencia)”

· Se adjuntan nuevamente los anexos de la solicitud de información inicial, anteriormente descrito.

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se turnó a la Comisionada María del Rosario  Mejía Ayala, para su análisis. 

5. Seguidamente el diecisiete de junio dos mil veinticinco, con fundamento en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó la admisión a trámite.

6. En misma fecha, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente, que versó de manera general en confirmar su respuesta inicial y, agregó como elemento novedoso el procedimiento mediante el cual el solicitante puede descargar el directorio de servidores públicos de cualquier sujeto obligado a través del sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX). Por su parte el RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.


7. En fecha once de julio del año en curso, al no existir pendiente o diligencia por desahogar se decretó el cierre del periodo de instrucción y, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]PRIMERO. Competencia
8. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo tercero, trigésimo cuarto y trigésimo quinto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  1, 8, 9, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9, fracciones I y XXIV; 1, 3, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1, 4, fracción XXII, 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]SEGUNDO. Procedencia.
9. Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” 

10. En esa tesitura, atendiendo a que el SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el nueve de junio de dos mil veinticinco, a través del SARCOEM, el plazo de quince días hábiles que contempla el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, transcurrió del diez al treinta de junio  de dos mil veinticinco, no obstante el recurso de revisión se interpuso el nueve de junio del año en curso, es decir antes de que iniciara el plazo legalmente establecido para tal efecto.

11. No obstante, ello no es determinante para declarar el recurso interpuesto extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que pueden impugnarse las respuestas, lo cual no impide que se presenten antes de iniciado el plazo previsto.

12. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

13. Luego entonces se considera que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]TERCERO. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento del Recurso de Revisión.
14. Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, es menester inicial, señalando que el procedimiento de acceso a los datos personales tiene sustento en los artículos 6, apartado A, fracción II  y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen medularmente que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, siendo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de los datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

15. Procedimiento que, además, está regulado en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, en específico en los artículos 97 y 98 que establecen que el titular por sí o través de su representante legal que acrediten su identidad o representación, respectivamente; tiene derecho a solicitar y ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión de los Sujetos Obligados, el origen de dichos datos, el tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como a tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto dicho tratamiento; entendiéndose por dato personal cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en bases de datos, conforme a lo establecido en esta Ley.

16. Así las cosas, tenemos que cuando hablamos de una solicitud de derechos ARCO se refiere a aquel derecho que tiene un titular de datos personales para solicitar el acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad sobre el tratamiento de sus datos, ante el Sujeto Obligado que esté en posesión de los mismos.

17. Es importante señalar, que la procedencia de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, ARCO, es efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.

CUARTO. Planteamiento de la Litis.
18. Del análisis a la solicitud se advierte que la parte Recurrente requiere acceder los siguientes datos personales disgregados, en copias simples, copias certificadas con costo y a través de correo electrónico: 
· Copia de la factura, carta responsiva y en su caso cualquier otro documento que fue requerido como requisito para el trámite de emplacamiento o cambio de propietario del vehículo marca Ford, submarca F350, modelo 1997, placas XXXX e identificado con la tarjeta de circulación con número de folio XXXX.
· Nombre y números de los conmutadores oficiales y extensiones de los titulares de las siguientes dependencias: Secretaría de Movilidad, Subsecretaría de Ingresos, Dirección General de Recaudación del Gobierno del Estado de México, Dirección de Administración Tributaria, Secretaría de Finanzas.
· Nombre, cargo, número telefónico, extensión y, correo electrónico, de la persona encargada de integrar la respuesta al requerimiento de derechos ARCOP y el nombre de su jefe inmediato.

19. En respuesta el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento que es incompetente para dar atención a la solicitud de acceso a datos por corresponder a facultades y atribuciones de un sujeto obligado diverso. Inconforme, el solicitante interpuso recurso de revisión, aduciendo de manera general la negativa del acceso a sus datos personales derivado de la falta de búsqueda exhaustiva y razonable de los mismos. 

20. Por lo tanto la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones VI y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones que determinan las hipótesis jurídicas relativas a la negativa de acceso a los datos personales y a la respuesta desfavorable, contextos de los cuales se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.


[bookmark: _GoBack]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto.
21. Dicho lo anterior, es necesario primeramente señalar que los requerimientos contenidos en la solicitud de acceso a datos, tienen una dualidad, ya que existe un requerimiento de acceso a datos personales, y los subsecuentes a solicitudes de acceso a la información pública.

22. Respecto del primero, se debe señalar que al pretender tener acceso a la copia de la factura, carta responsiva y en su caso cualquier otro documento que fue requerido como requisito para el trámite de emplacamiento o cambio de propietario de un vehículo, resulta procedente la respuesta emitida relativa a la improcedencia de la Secretaría de Movilidad para entregar los datos personales; toda vez que de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México en su artículo 54, el Sujeto Obligado de mérito, es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las acciones, políticas, programas, protocolos, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal, sus servicios conexos y los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, así como el desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local.

23. Por su parte, como correctamente se orientó en la respuesta, es la Secretaria de Finanzas quien detenta las funciones y atribuciones de trámites de control vehicular, lo que incluye los tramites de cambio de placas para vehículos matriculados en el Estado de México y el cambio de propietario del vehículo de conformidad a las disposiciones contenidas en el Manual de Procedimientos de Trámites y Servicios al Contribuyente de los Centros de Servicios Fiscales.

24. En ese sentido, cuando se actualiza una notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, estos deberán comunicarlo al solicitante dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud en términos del artículo 112 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Si bien es cierto la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de acceso a datos, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:
· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.

25. Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 
“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

26. De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 
“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

27. En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

28. En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los entes sujetos a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, para contar con los datos personales que se requieren; es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

29. Dicho lo anterior, el plazo para comunicar la incompetencia fue del cuatro al seis de junio de dos mil veinticinco; sin embargo se hizo del conocimiento el nueve de junio del año en curso, es decir que se superó el plazo por un día hábil. No obstante ha sido criterio del Pleno de este Instituto que ante una notoria incompetencia no comunicada en el plazo de referencia, resulta innecesario ordenar un nuevo acuerdo adicional al remitido en respuesta, que vuelva confirmar la incompetencia, misma que al ser notoria ya le ha sido confirmada al solicitante a través de la presente Resolución. Atento a lo anterior se tiene por colmado el punto de referencia, dejando a salvo los derechos del titular de los datos para interponer nuevas solicitudes de acceso a datos personales ante los sujetos obligados que a sus intereses convenga. Ante tal situación es que si bien el requerimiento si corresponde a una solicitud de acceso a datos, también lo es que se interpuso ante un sujeto obligado incompetente para atenderla.

30. En esa tesitura, es que ante la notoria incompetencia de la solicitud relativa al acceso a datos personales, es que este Órgano Garante se abstuvo de ejercer su atribución potestativa de convocar a la partes a una conciliación conforme lo dispuesto por los artículos
“Artículo 112. Cuando el responsable no sea competente para atender la solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento del titular dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud y en caso de poderlo determinar, orientarlo hacia el responsable competente. En caso que el responsable advierta que la solicitud para el ejercicio de derechos ARCO corresponda a un derecho diferente de los previstos en la presente Ley, deberá reconducir la vía haciéndolo del conocimiento al titular en el plazo previsto en el primer párrafo.”

“Artículo 131. Una vez admitido el recurso de revisión, el Instituto podrá buscar una conciliación entre el titular y el responsable.
De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes. El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto deberá verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo.”

31. Al respecto como ya se mencionó, el SUJETO OBLIGADO al advertir la notoria incompetencia, lo hizo del conocimiento del particular, si bien es cierto no al tercer día hábil siguiente, si al cuarto, lo que este Instituto confirma, resultando inoperante ejercer la citada faculta potestativa contenida en el artículo 131 pues a nada beneficioso conllevaría derivado de la imposibilidad material de conciliar, con motivo de la naturaleza del recurso versa sobre facultades y atribuciones de un ente diverso, dejando de existir un margen para un acuerdo entre las partes. No pasando desapercibido que relativo a los requerimientos de acceso a la información pública que se realizan, no existe normativa que requiera la celebración de dicha diligencia, lo que refuerza la inutilidad de ejercer dicha atribución potestativa.

32. En esa tesitura, respecto de las solicitudes de información relativas a los nombres y números de los conmutadores oficiales y extensiones de los titulares de las siguientes dependencias: Secretaría de Movilidad, Subsecretaría de Ingresos, Dirección General de Recaudación del Gobierno del Estado de México, Dirección de Administración Tributaria, Secretaría de Finanzas; nombre, números, extensión y correo electrónico de los funcionarios en el órgano interno de control o de la controlaría encargados de dar trámite a denuncias por omisión o incumplimiento a los funcionarios mencionados en el requerimiento inmediato anterior; y, al nombre, cargo, número telefónico, extensión y, correo electrónico, de la persona encargada de integrar la respuesta al requerimiento de derechos ARCOP y el nombre de su jefe inmediato.

33. Es de señalar que no de todos los requerimientos es incompetente de haber emitido un pronunciamiento el SUJETO OBLIGADO, como lo es el nombres y números de conmutador y extensión del titular de la Secretaria de Movilidad, así como el nombre, cargo, número telefónico, extensión y, correo electrónico, de la persona encargada de integrar la respuesta al requerimiento de derechos ARCOP y el nombre de su jefe inmediato.

34. Requerimientos de los cuales no se advierte pronunciamiento en la respuesta inicial; sin embargo en calidad de informe justificado, se remite una serie de pasos para poder acceder al directorio de servidores públicos de cualquier sujeto obligado a través del sistema IPOMEX, y es respecto de este último rubro que no puede tenerse por atendido el punto en comento con dicho instructivo; toda vez que para tener por atendida una solicitud con la entrega de enlaces, estos deben ser precisos y concretos de conformidad a los artículos 11 y 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria que señalan diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, en los siguientes preceptos:
Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible. 

Capítulo III
De las Obligaciones de Transparencia
Específicas de los Sujetos Obligados
Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:

I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia:
(…)

f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales.

35. De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
1. La fuente
1. El lugar y
1. La forma 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
1. Precisa
1. Concreta
1. Y NO debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

36. Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir El Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que en la especie no acontece, pues, la fuente donde se encuentra la información, no es precisa por señalarse por ser un instructivo aplicable a cualquier sujeto obligado sin señalar el lugar específico donde se encuentra la información solicitada; luego entonces no es concreta asimismo porque implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces cumple el numeral citado.

37. Por otro lado, cierto es lo afirmado por el SUJETO OBLIGADO respecto a que dicha información es pública y además de carácter oficiosa conforme a lo establecido en el artículo 92 fracción VII de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;”

38. Del precepto anterior se advierte que la Ley de Transparencia, impone, a los sujetos la obligación de poner a disposición del público, de manera permanente y actualizada, la información relativa al directorio de los servidores públicos que ostentan cargos de mandos medios y superiores, debiendo señalar, entre otros datos, el nombre de estos y su correo oficial, información que se traduce en lo requerido por el particular, en la primer parte del requerimiento.

39. Finalmente respecto de la persona encargada de integrar la respuesta de las solicitudes de derechos ARCOP, se colige que el particular se refiere al Titular de la Unidad de Transparencia y de ser caso, los servidores públicos con dicha encomienda adscritos a esa Unidad Administrativa; en virtud que de conformidad al artículo 90 fracciones II y III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios este es el encargado gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO e integrar las respuestas emitidas por los servidores públicos habilitados, estableciendo mecanismos para asegurar que los datos personales sólo se entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados. Por lo que ante relatadas circunstancias es dable ordenar el soporte documental en que conste o se advierta el soporte documental objeto del presente análisis, vía SARCOEM y correo electrónico.

40. Para el caso de las copias simples, se tendrá por colmado con la información que el SUJETO OBLIGADO remita a través del SARCOEM y correo electrónico; toda vez que dicha información puede ser impresa por el propio solicitante, misma que hace las veces de copias simples, siendo innecesario ordenar al particular a que acuda a la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Movilidad.

41. Respecto de las copias certificadas; la certificación en materia de transparencia no se aplica en sentido estricto como el medio para sostener que el documento certificado hace las veces del documento original. Sirven de sustento los criterios 02-09 y 06-17 sostenidos por el entonces Instituto Federal de Transparencia y el actual Órgano Nacional de Transparencia, que rubro y contenido es el siguiente
“Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran.”

 “Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. Los artículos 125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran.”

42. Al tenor de lo anterior,  es posible inferir que la emisión de copias certificadas no únicamente tienen el propósito establecer que se trata de una copia fiel del documento original, sino que, también para dejar evidencia de que el documento se encuentra en posesión del Sujeto Obligado, ya sea en original o copia simple. 
43. Procederá al cobro para la entrega de la información, situación que ocurrirá en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por él envío, mismo que se relaciona con lo establecido en el artículo 174 de la Ley de la Materia el cual fue utilizado como fundamento por el SUJETO OBLIGADO para solicitar un pago para la entrega de la información y que se considera es interpretado en perjuicio del solicitante como se explica enseguida, para lo cual es necesario traer a contexto su texto, en su parte conducente a saber:
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…” 

44. Del precepto anterior se puede desprender que la Ley de la Materia estableció el cobró de derechos para la entrega de la información con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por él envió de la misma o el pago por la certificación.

45. Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.

46. Lo anterior, tomando en cuenta lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual regula la actividad financiera estatal y municipal, entendiendo a dicha actividad la que comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera relativa al presupuesto, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas, en apego a las disposiciones aplicables en la materia.

47. Por tanto, se tiene que el artículo 7, del Código referido establece que, para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de ingresos. Asimismo, el artículo 9 en su fracción II define a los derechos como las contraprestaciones establecidas en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del domino público de la Entidad, así como por recibir servicios que preste, el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público.

48. Así, se tiene que el cobro por la certificación de los documentos a entregar, es un ingreso al que tienen derecho los municipios y su destino es cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, toda vez que es una ganancia lícita que se debe obtener con el cumplimiento de la obligación del Recurrente a realizar el pago establecido en el artículo 148 del Código Financiero.
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49. Del precepto legal en cita, se advierten los costos que deben observarse y realizar el respectivo cobro.

50. Dicha modalidad de entrega en copias certificadas no implica que se tenga que acudir ante un notario o fedatario público, sino que faculta a los servidores públicos para que expidan certificaciones de los documentos solicitados que obran en los archivos de las dependencias o entidades en copia simple u original según sea el caso.
51. Al respecto, el Poder Judicial de la Federación ha establecido que los servidores públicos tendrán la facultad para la expedición de copias respecto de los documentos que obren en sus archivos, y que el derecho de los particulares de solicitar copias es respecto de los documentos que obran en las oficinas públicas. 

52. Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha establecido el derecho de los particulares de solicitar copia o testimonio de documentos o piezas que obran en las oficinas públicas y por ende la obligación de las autoridades, de expedir las copias certificadas que les soliciten.[footnoteRef:1] [1:  Ver tesis con los siguientes rubros: “COPIAS CERTIFICADAS, OBLIGACIÓN DE EXPEDIR LAS” con localización: Tesis 265601. . Segunda Sala. Sexta Época. Semanario Judicial de la Federación. Volumen CIX, Tercera Parte, Pág. 14; “COPIAS. SÓLO TIENEN VALOR INDICIARIO AUN CUANDO ESTÉN CERTIFICADAS, SI NO HAY CERTEZA DE QUE SE COTEJARON CON LOS ORIGINALES”, con localización: 192413, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XI, Febrero de 2000, Página: 7; “COPIAS, FACULTAD DE CERTIFICACIÓN DE. LA TIENEN LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SI LA LEY CORRESPONDIENTE LOS AUTORIZA PARA ELLO, RESPECTO DE DOCUMENTOS QUE OBREN EN SUS ARCHIVOS, SOBRE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA”, con localización: 196139. I.6o.C.40 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Junio de 1998, Pág. 631.] 


53. Ahora bien, para la entrega de la información certificada tal y como fue solicitada por el particular en el asunto que nos ocupa, debemos tener en cuenta que los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen en el numeral treinta y ocho incisos e), f) y h), establecen que en el caso de que la información se haya solicitado en una modalidad que sea técnicamente factible y que constituya un costo de reproducción, se deberá informar a la persona solicitante el costo total, el lugar y procedimiento para realizar el pago correspondiente; y los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada. El sujeto obligado si refiere el costo total y el lugar y procedimiento para realizar el pago correspondiente, sin embargo fue omiso en indicar el lugar, día y horarios en los que podrá acceder a la información, así como el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.

54. No pasa desapercibido que el particular señaló al respecto lo siguiente: “…
solicito se reproduzcan mis datos persanales es mediante copia simple y certificada: Conforme al artículo 44 de la LGPDPPSO solicito la gratuidad de la información por no rebasar la cantidad de 20 hojas…”

55. Si bien es cierto existe superan las veinte fojas, la información está en condiciones de ser entregada en copia certificada sin costo en observancia al Criterio 002/2018 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que es de la literalidad siguiente:
“Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo.”

56. No obstante dicho precepto y Criterio resultan inaplicables; toda vez que como ha quedado asentado, la parte relativa al acceso a datos personales es improcedente por notoria incompetencia. En todo caso resulta necesario traer a contexto el articulo 174 ultimo parrado de la Ley de Transparencia y Acceso la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
…
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.”

57. Como se aprecia: el solicitante ciertamente cuenta con el derecho de requerir a la Unidad de Transparencia copias simples sin costo cuando no superen las veinte fojas. No obstante, es necesario señalar que la información que sea adjunta al SARCOEM en cumplimiento al presente proveído, puede ser reproducida de propia cuenta por la parte RECURRENTE; es decir que puede ser impresa en papel, lo que hace las veces de copias simple en el entendido que esta corresponde a únicamente a una reproducción de un documento original que no tiene ninguna certificación oficial de su autenticidad, por lo que bajo los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento que rigen el ejercicio del derecho de acceso a la información resulta suficiente con la entrega vía SARCOEM y correo electrónico la concerniente a la modalidad de entrega en copias simples.

58. De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen parcialmente fundados, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: --------------------------------------

R E S O L U T I V O S

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 06713/INFOEM/AD/RR/2025, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Movilidad a la Solicitud de Acceso a Datos Personales 00005/SMOV/AD/2025, a efecto de ORDENAR entregar vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), correo electrónico y en copias certificadas con costo, el soporte documental en que conste o se advierta la siguiente información vigente al tres de junio de dos mil veinticinco:

Los nombres, correos electrónicos, números telefónicos o conmutadores y de ser el caso los números de extensión (institucionales), de los siguientes servidores públicos:

a) Del o los titulares de las áreas responsables del tratamiento de datos personales;
b) De los servidores públicos adscritos al Órgano Interno de Control encargados o facultados de dar trámite o sustanciar denuncias por omisión o incumplimiento a servidores públicos encargados del tratamiento de datos personales;
c) De los servidores públicos encargados de integrar las respuestas a las solicitudes de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad (ARCOP); y
d) Del jefe inmediato del o los servidores públicos encargados de integrar las respuestas a las solicitudes de derechos ARCOP.

Para la entrega de la información pública en copias certificadas, el SUJETO OBLIGADO deberá adicionalmente informar vía SARCOEM y correo electrónico el costo total por la certificación de la información que se ordena; así como, el procedimiento para la entrega de la misma en el que se establezca: procedimiento para realizar el pago correspondiente, los costos, lugar, día y horarios en los que podrá presentarse a recoger las copias certificadas y el nombre del o los servidores públicos que le atenderán, así como el periodo durante el cual quedará a su disposición la documentación conforme a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente Resolución; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente Resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 154 y 155 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

SEXTO. Se hace de conocimiento al RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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B).  Por cada hoja subsecuente. 0.016

L. Porla expedicion de copias certificadas:
A).  Porla primera hoja. 0.850
B).  Por cada hoja subsecuente. 0.417

HOL  Porla expedicion de informacién en medios 0.224

‘magnéticos.
V. Para la expedicién de informacion en disco compacto

por cada disco. 0.336
v. Por el escanco y digitalizacién de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones 1Il y IV, el solicitante podra proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacion publica, en
cuyo caso no habra costo que cubrir.
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Il Porloanterior, se considera necesario sefialar lo que establece el articulo 143 de la Constitucién Politica del Estado
Libre y Soberano de México, que indica que las autoridades administrativas inicamente pueden hacer lo que la ley
expresamente les confiere, por lo que el actuar de esta Secretarfa de Movilidad es de estricta observancia del
articulo 54 en su primer parrafo de la Ley Organica de la Administracién Piblica del Estado de México, el cual
establece:

“Articulo 54.- La Secretarfa de Movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar,
gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las acciones, politicas, programas, protocolos, proyectos y estudios para el
desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio puiblico de transporte de jurisdiccion estatal, sus
servicios conexos y los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, asf como el desarrollo y administracién de
la infraestructura vial primariay de la regulacién de las comunicaciones de jurisdiccidn local

Luego entonces, se precisa que la informacién requerida no pertenece a este Sujeto Obligado, de conformidad con las
atribuciones conferidas a esta Secretarfa de Movilidad del Gobierno del Estado de México.

L En ese sentido, se infiere que el Sujeto Obligado que cuenta con las facultades para conocer de la informacién
requerida, es la Secretarfa de Finanzas de conformidad con lo estipulado en el articulo 29 de la Ley Organica de
la Administracién Pblica del Estado de México que a la letra sefiala:

“Articulo 29. La Secretaria de Finanzas contard con las siguientes atribuciones:

XXXIX. Expedir la: vlam: de matriculacidn, mlmmnnms tarjetas de circulacién y demds elementos de

identificacién nsporte de carga, de u iculary comercial

que no sean competencia de otras autoridades;”

De lo anteriormente expuesto, se hace del conocimiento del solicitante que el Sujeto Obligado que podria ser competente
para conocer de su solicitud la Secretarfa de Finanzas.
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Articulo 148.- Por la expedicién de documentos solicitados en el cjercicio del derecho a la
informacion pablica, se pagarén los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA

CONCEPTO NUMERO DE VECES EL
'VALOR DIARIO DE LA
UNIDAD DE MEDIDA Y

ACTUALIZACION VIGENTE

L Por la exped;

n de copias simple:

A).  Porla primera hoja. 0.224
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Insttuto do Transparencia, Acceso al Informacién Piblica y
de Datos Personales del Estado do México y Municipios.




